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AYUNTAMIENTO DE HONDÓN DE LAS NIEVES

EDICTO

Finalizado el plazo de exposición pública los expedien-
tes de modificación de determinadas Ordenanzas Fiscales
sin que se haya presentado reclamación alguna, queda
elevado a definitivo el acuerdo hasta ahora provisional, y se
procede a la publicación del texto íntegro para su entrada en
vigor de conformidad con el artículo 17.3 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-
BRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Fundamento y naturaleza
Artículo 1º.- Fundamento
El Ayuntamiento de Hondón de las Nieves, de conformi-

dad con el número 2 del artículo 15, el apartado b) del número
1 del artículo 60 y los artículos 85 y 88, de la ley 39/1988, de
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
hace uso de la facultad que le confiere la misma, en orden a
la fijación de los elementos necesarios para la determinación
de las cuotas tributarias del Impuesto sobre actividades
Económicas, cuya exacción se regirá además por lo dispues-
to en la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2º.- Coeficiente de situación
1.- A lo efectos previstos en el artículo 88 de la Ley 39/

1988, de 28 de diciembre, las vías públicas de este Municipio
se clasifican en dos categorías fiscales. Anexo a esta Orde-
nanza fiscal figura el índice alfabético de las vías públicas
con expresión de la categoría fiscal que corresponde a cada
una de ellas.

2.- Las vías públicas que no aparezcan señaladas en el
índice alfabético antes mencionado serán consideras de
segunda categoría, y quedarán en dicha clasificación hasta
que el Pleno de esta Corporación apruebe la categoría fiscal
correspondiente y proceda a su inclusión en el índice alfabético
de vías públicas.

3.- Sobre las cuotas incrementadas por aplicación del
coeficiente señalado en el artículo 87 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y
atendiendo la categoría fiscal de la vía pública donde radica
físicamente el local en que se realiza la actividad económica,
se establece la tabla de coeficientes siguientes.

CATEGORÍA FISCAL DE LAS VÍAS PÚBLICAS
1ª 2ª

COEFICIENTE SITUACIÓN 1,45 1,35

4.- El coeficiente aplicable a cualquier local viene deter-
minado por el correspondiente a la categoría de la calle
donde tenga señalado el número de policía o, en su defecto,
donde esté situado el acceso principal.

Artículo 3º.-Normas de gestión del impuesto.
Para el procedimiento de gestión, no señalado en esta

Ordenanza, se aplicará lo que dispone la legislación vigente,
así como lo que establezca la Ordenanza Reguladora de la
Gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas, y en su
caso, la General de Gestión aprobada por la Excma. Diputa-
ción Provincial de Alicante.

Artículo 4º.- Fecha de aprobación y vigencia.
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada el 5 de febrero de 2003 surtirá efectos a partir del día
siguiente a su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la
Provincia y seguirá en vigor mientras no se acuerde su
modificación o derogación expresa.

Anexo
Clasificación de zonas y calles a efectos de la aplicación

del artículo 2 de la presente Ordenanza Fiscal del Impuesto
sobre Actividades Económicas.

ZONA O CALLE CATEGORÍA COEFICIENTE

PLAZA DE LA VILLA Y CALLE MAYOR 1ª 1,45
RESTO MUNICIPIO 2ª 1,35

Contra el presente acuerdo definitivo podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Valencia, en el plazo de dos meses contados
a partir de la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial
de la Provincia, según lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Hondón de las Nieves, 21 de marzo de 2003.
El Alcalde. Rubricado. El Secretario. Rubricado.
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EDICTO

Finalizado el plazo de exposición pública de los expe-
dientes de modificación de determinadas Ordenanzas Fisca-
les sin que se haya presentado reclamación alguna, queda
elevado a definitivo el acuerdo hasta ahora provisional, y se
procede a la publicación del texto íntegro para su entrada en
vigor de conformidad con el artículo 17.3 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE BIENES INMUEBLES DE HONDÓN DE LAS NIEVES
(ALICANTE)

Artículo 1º.- Fundamento
Este Ayuntamiento de Hondón de las Nieves, de confor-

midad con el número 2 del artículo 15, el apartado a) del
número 1 del artículo 60 y los artículos 61 y 78, de la Ley 39/
1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, hace uso de la facultad que le confiere la misma, en
orden a la fijación de los elementos necesarios para la
determinación de las cuotas tributarias del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, cuya exacción se regirá además por lo
dispuesto en la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2º.- Exenciones.
En aplicación del artículo 63.4 de la ley 39/1988, de 28

de diciembre, y en razón de criterios de eficiencia y economía
en la gestión recaudatoria del tributo quedarán exentos de y
tributación en el Impuesto los recibos y liquidaciones corres-
pondientes a bienes inmueble.

A) Urbanos que su cuota liquida se inferior a 3, 00 euros
B) Rústicos en el caso de que, para cada sujeto pasivo,

la cuota líquida correspondiente a la totalidad de los bienes
rústicos poseídos en el término municipal sea inferior a 3,00
euros.

Artículo 3º.- Tipo de gravamen y cuota
En aplicación de lo establecido en el artículo 73 de la

Ley 39/1988, el tipo de gravamen será para:
Bienes Inmuebles Urbanos 0,85%
Bienes Inmuebles Rústicos 0,65%
Artículo 4º Bonificaciones
En aplicación del artículo 74.1 de la Ley 39/1988,

tendrán derecho a una bonificación de 50% en la cuota
íntegra del impuesto, siempre que así se solicite por los
interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que
constituyan el objeto de la actividad de las empresas de
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de
obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no
figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprende-
rá desde el período impositivo siguiente a aquel en que se
inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las
mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras
de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún
caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los intere-
sados deberán:

a) Acreditar la fecha de inicio de las obras de urbaniza-
ción o construcción de que se trate, mediante certificado del
Técnico-Director competente de las mismas. Visado por el
Colegio Profesional, o licencia de obras expedida por el
Ayuntamiento.


